
El MINAGRI ha incluido los seguros agropecuarios en su política de desarrollo de la competitividad 
del agro peruano, implementando en nuestro país el SAC desde la campaña agrícola 2009-2010.

COBERTURA A NIVEL NACIONAL

A partir de Campaña 2009-2010
Apurímac Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 

Huancavelica, Huánuco, Pasco, Puno

TODOS LOS DEPARTAMENTOS

A partir de Campaña 2020-2021
Loreto, Tumbes, Lambayeque, Huánuco, Lima, 

Ucayali, Huancavelica, Ica, Arequipa, Cusco, 

Madre de Dios, Moquegua y Tacna.

A partir de Campaña 2019-2020
Se sumaron, Amazonas, Anchash, Junín, La 

Libertad, Piura, San Martín

Sequía

Lluvias excesivas o inoportunas

Granizo

Altas temperaturas

Exceso de humedad

Inundación

Helada y bajas temperaturas

Incendio

Huaico y deslizamientos

Falta de piso para cosechar

Vientos fuertes

Plagas y depredadores

Enfermedades

Erupción volcánica

Terremoto

RIESGOS CUBIERTOS POR EL SAC
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El SAC está dirigido a disminuir la vulnerabilidad a la que están expuestos los cultivos 
de los agricultores de escasos recursos, de las zonas más pobres y vulnerables del país.



¿CÓMO SE REPORTA Y EVALÚA 
UN SINIESTRO?

Ocurrido el problema
avisar inmediatamente 
a la Agencia u Oficina 
Agraria.

La compañía designa 
un personal para realizar 
la evaluación y ajuste 
de campo; y se elabora 
el convenio de ajuste.

1.

2.

3.

4. Si el convenio de ajuste 
indica pérdida catastrófica, 
la compañía pagará 
al agricultor S/650 
por cada hectárea 
del cultivo asegurado.

A través de la DRA, 
la Agencia Agraria 
informa del siniestro, 
a la Compañía de Seguros.



1. Aviso de siniestro

SISCAS

Productor 
agropecuario

Dirección Regional de Agricultura / 
Gerencia Regional de Agricultura

Ocurrido el siniestro, 
el productor líder avisa 

a la Agencia u Oficina Agraria

A través de la DRA/GRA se presenta el aviso 
de siniestro, a la compañía de seguros, dentro 
de 7 días siguientes a la ocurrencia 
del siniestro

Compañía 
de seguros

Campo siniestrado
por la ocurrencia de 
uno de los riesgos 

cubiertos por el SAC

Encargados 
del seguimiento y 

monitoreo del SAC 
en su jurisdicción

Responsables 
de la atención 

de los siniestros 
reportados

2. Atención del siniestro
Compañía 
de seguros

Empresa
ajustadora

Previa coordinación con el agente agrario, 
se realiza la inspección de siniestro en un 
plazo no mayor de 15 días, contados a partir 
de la fecha de recepción del aviso de siniestro

Recibido el aviso de siniestro la compañía da la 
orden de atención a la empresa ajustadora, quien 

designará un ajustador para evaluar el daño

Agente Agrario
productor y ajustador

Campo siniestrado
por la ocurrencia de 
uno de los riesgos 

cubiertos por el SAC

Encargados 
del seguimiento y 

monitoreo del SAC 
en su jurisdicción

SISCAS

Responsables 
de la atención 

de los siniestros 
reportados

Sistema de 
Consultas 
de Avisos y 
Atención 
de siniestros

Sistema de 
Consultas 
de Avisos y 
Atención 
de siniestros

Pago a productores
indemnizados, 

mediante apertura 
de cuentas de ahorro

Responsables 
de la indemnización
a los agricultores del 

sector estadístico

3. Pago de indemnizaciones

Productor 
agropecuario

Compañía
de seguros

Si el acta de ajuste indica que hay
pérdida catastrófica, la compañía pagará por 

cada hectárea asegurada en el sector estadístico

Las indemnizaciones se pagarán en un plazo 
no mayor de 30 días calendario siguientes 
a la fecha de consentido el siniestro

Entidad
Bancaria

Se registran los datos 
del sector estadístico 

recogidos en la 
evaluación de daños

Operatividad del Seguro Agrícola Catastrófico


